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Dolrim 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

L u l e y - s . órdenes y anuncio» qu« tiayau de ioatrlarse en 

los BOL TIHES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á l o s Kditores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril dt 1S39.) 

Se publica tedon los días, excepto loa dominaos. 

Pajccio» a s s o s c a i a o a . — E n esta capital , l l evado á domic i l io , 10 rs . m e n g u a l e s a n l i c i -
pados; fuera de el la 14 rs. al mes ; 36 el trimestre; 72 el semestre , y 114 por un a ñ o . — S e 
admiten suseric iones en Madrid, en la Administración del B O L E T I X , Fuencarral , 8 4 . — F u e r a 
de esta capftal , directamente por medio de carta á la Admin i s t rac ión , cou ínclus iou del 
importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U u número suel to , des reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones d« las A u t o r i d a d e s , excepto las q u e 
sean á instancia de parte no pobre, s e Insertaran oficialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimane d é l a s m i s m a s ; pero los de interés particular 
pagarán do$ reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Administración de Fomento.—Comercio. 
Circular. 

MINISTERIO DE FOMENTO.—Dirección 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Comercio.—El Excuio. Sr. Mi
nistro de Fomento rae dice con esta fecha 
lo que 9Ígue: 

«limo. Sr.: Vista la comunicación en 
que la Comisión permanente de pesas y 
medidas, al dar conocimiento de que ha 
terminado la recepción de las pesas y 
medidas últimamente subastadas para los 
Ayuntamientos que optaron por coleccio
nes de primera, segunda y tercera clase, 
y algunos tipos sueltos, llama la atención 
sobre la necesidad de dar ontero cumpli
miento á lo que prescribe el ar t . 8.° do la 
ley de 19 de Julio de 1849, remitiendo 
colecciones de los diferentes marcos de 
las nuevas pesas y medidas á todas las 
poblaciones de la Península é islas adya
centes que hasta la fecha no las han re-
recibido: 

Visto el art . 8.° de la ley citada que 
dice: «Todas las capitales de provincia y 
de partido recibirán del Gobierno, áutes 
del 1." de Euero de 1852, una colección 
completa de los diferentes marcos de las 
nuevas pesas y medidas. Las demás po
blaciones las recibiráu posteriormente y 
á la mayor brevedad posible:» 

Vista la orden de este Ministerio, fe
cha 22 de Diciembre do 1868, en la que, 
entro otras cosas, se recomienda á los 
Gobernadores de provincia el cumpli
miento de las disposiciones vigentes so
bre pesas y medidas métrico-decimales, 
reforma que se les mandó entonces plan
tear y establecer por la persuasión y no 
por medios coercitivos: 

Vista la orden de 1.° de Febrero de 
1870, que confirma la de 22 de Diciem
bre de 1868, á la vez que recomienda á 
la Dirección general de Instrucción pú
blica la iusistenciay propagación del sis
tema métrico-decimal en todos los gra 
dos de la enseñanza: 

Visto el decreto de 24 de Marzo de 
1871 sobro planteamiento definitivo de 
pesas y medidas métrico-decimales des
de 1.° , l e Julio siguiente: 

Vista la Real orden de 11 de Abril 
del mismo año, dictada para ejecución 
del mencionado decreto: 

Vista la comunicación de la Comisión 

permanente del ramo, fecha 24 de Mayo 
de 1871, en la que al felicitar al Gobier
no por su decreto referido, hace una re
seña de los trabajos que para la unifica
ción de medidas tiene ejecutado, á la vez 
qu* observa resta que cumplir en todas 
sus partes el ar t . 8.° de l a ley : 

Vista la Real orden d é 23 de Junio 
del repetido año, que en'su primera dis
posición dice: «qáe de conformidad con 
lo acordado por J^t Dirección general de 
Obras públicas, Agricultura, Industria y 
Comercio en l . ° do Febrero de 1870, no 
se ocupe la Administración en dotar de 
colecciones Be pesas y medidas á los 
Ayuntamientos de menor vecindario de 
2.000 almas, 8 que sus presupuestos no 
lleguen á 10.000 pesetas, proveyéndose 
de ellas sólo á los que por exceder de di 
chos tipos estuvieran ya subastadas por 
la Comisión del ramo, dejando á aquellas 
en completa libertad para adquirirlas 
por sí cuando lo crean conveniente:» 

Resultando que la Comisión del ramo, 
secundando las diferentes disposiciones 
de este Ministerio, ha suministrado ya 
colecciones-tipos de pesas y medidas mé
tricas á todos los Ayuntamientos de las 
capitales de proviucia y de partido j u 
dicial, y á los que no sieudo cabezas de 
partido tienen un presupuesto mayor de 
10.000 pesetas ó su vecindario llega á 
2.000 almas: 

Resultando que también ha ejecutado 
el suministro de numerosas colecciones 
de pesas y medidas á los Ministerios en 
cantidad bastante á surtir de ellas á todas 
las dependencias del Estado: 

Resultando que la repetida Comisión 
hizo las tablas de equivalencia de las 
pesas y medidas de Castilla á las métrico-
decimales y el Reglamento para la ejecu
ción de la ley de 18 de Julio do 1849, 
trabajos que fueron aprobados y publica
dos oportunamente por el Gobierno: 

Resultando que dicha dependencia 
adquirió los estuches de comprobación y 
las diferentes series de punzones necesa
rios para la contrastacion de pesas y 
medidas métricas, ya distribuidos á los 
fióles-contrastes del ramo nombrados por 
el Gobierno, así como también ha ejecu
tado otros innumerables trabajos cientí
fico-consultivos, todos encaminados á fa
cilitar la tan anhelada unificación de 
medidas: 

Considerando que la parte primera 
del art. 8.° de la ley está cumplida con 
el suministro de las colecciones ya dis
tribuidas á los Ayuntamientos de las ca
pitales de provincia y de partido, y que 

la seguuda se halla ejecutadaen su mayor 
parte con las colecciones enviadas á los 
que no siendo cabezas de partido tienen 
un presupuesto que excede de 10.000 
pesetas ó su vecindario llega á 2.000 
almas; restando, por consiguiente, para 
dar entero cumplimiento á la ley, surtir 
de dichos tipos á los Municipios de me
nor importancia: 

Considerando que las órdeue3 de 22 
de Diciembre de 1868 y 1.° de Febrero 
de 1870, así como la Real orden de 23 do 
Juuio de 1871, que t ra tan de derogar en 
parto el ar t . 8.° do la ley, fueron dictadas 
más por el espíritu descentralízador de 
las épocas en que so dieron, que por el 
estudio del trascendental servicio á que 
se refieren; que estando , como está, 
basado en una ley .hecha en Cortes no 
debió ni debe ser derogado en ninguna 
de sus prescripciones, sino por otra dis
posición de igual carácter legislativo: 

Considerando que como dice la Co-
m i s i o n h l :\t ii > - i 1() l • M i yo de 1874, 

dispuesto por decreto de 24 de Marzo de 
1871, que el sistema métrico-decimal sea 
obligatorio desde 1.° de Julio siguiente, 
es indispensable que todas las poblacio
nes, por insignificantes que seauj¡su ve
cindario ó riqueza, tengan conocimiento 
al menos de los tipos fundamentales de 
dicho sistema, para dar unidad á las me
didas que han de servir de tipo de com
paración á las que se destinan á las t ran
sacciones mercautile3 y de modelo á sus 
constructores: 

Considerando que las colecciones-
tipos suministradas hasta la fecha han 
sido las de 1.', 2 . ' y 3 / clase, cuyo coste 
total respectivo es de 500, 250 y 150 
pesetas, precios que^pueden ser excesivos 
para los Municipios que aun no han sido 
dotados de ellas: 

Y finalmente, considerando que podría 
dejarse á los Ayuntamientos la designa
ción de la clase por que deseen optar, si 
1. a , 2 . ' , 3.*, 4 . a , 5 . a ó 6 . a , siendo estas 
tres últimas menos numerosas que las 
tres primeras, y por consiguiente de pre
cios económicos respectivos de 75, 50 y 
20 pesetas, á fin de que estén al alcance 
del pueblo de menor riqueza; 

El Rey (Q. D. G.) h a tenido á bien de
rogar las órdenes de 22 de Diciembre de 
1868 y 1.° de Febrero de 1870, así como 
la Real orden de 23 de Junio de 1871, en 
la parte que respectivamente se opoueu 
al cumplimiento del ar t . 8.° de la ley de 
pesas y medidas de 19 de Julio de 1849 y 
demás disposiciones dictadas para su 
ejecución, ordenando al propio tiempo 

que á los Gobernadores de proviucia se 
les prevenga: 

1.° Que todos los Ayuntamientos de 
las poblaciones no cabezas de partido quo 
aun no hayan recibido por conducto de 
la Comisión permanente del ramo una de 
las colecciones-tipos de pesas y medidas 
métrico-decimales, consignen en su pre
supuesto municipal del año económico 
de 1876-77 la cantidad de 75 pesetas los 
que su presupuesto exceda de 5.000, ó 
su vecindario sea mayor de 1.000 almas; 
50 pesetas los quo su presupuesto exceda 
de 2.500 y no llegen á 5.000, ó su vecin
dario sea mayor de 500 almas y no llegue 
á 1.000, y 20 pesetas todos los de menor 
riqueza ó vecindario, cuyo importe res 
pectivo se aplicará á la adquisición de 
una colecciou-tipo de pesasy medidas del 
expresado sistema, seguu la clase que le 
corresponda, y á los gastos que ocasione 
su empaque, rotulación y arrastro hasta 
la capital de la provincia. 

2.° Que los Ayuntamientos que deseen 
adquirir una colección más completa que 
la señalada como obligatoria, consignen 
en su presupuesto la cantidad necesaria 
al efecto. 

3.° Que los Municipios de mayor im
portancia no comprendidos en esta dis
posición pueden, si lo conceptúan conve
niente, reponer sus colecciones conforme 
á las clases que les fueron concedidas; 
pero únicamente en los casos de deterioro, 
pérdida ú otra cualquier causa que les 
dé derecho á la reposición; y en tal con
cepto practicarán para obtenerlas las 
mismas operaciones que para ello se p re 
viene á los de menor importancia. 

4.° Que tan luego como dichos Ayun
tamientos hayan iucluido en sus presu
puestos las cantidades respectivas y sean 
estos aprobados, den los Gobernadores 
conocimiento á esa Dirección general del 
número de aquellos que en cada proviu
cia se hallen en uno de los casos mencio
nados, cou expresión de la colección que 
deseen adquirir, si la obligatoria ú otra 
más numerosa. 

5.° Que inmediatamente después de 
aprobados los presupuestos municipales, 
consiguen los Ayuntamientos en las su
cursales de la Caja general do Depósitos, 
en concepto de obligatorio á favor do la 
Dirección de su cargo, el importe de las 
colecciones correspondientes, remitiendo 
los Gobernadores las cartas de pago que 
acrediten las consignaciones. 

6.° y último. Que el presupuesto for
mado de las seis clases de colcociones-ti-

1 pos, que se acompaña en pliego separado, 
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se publique y circule en unión de esta 
Real orden.» 

Lo traslado á V. S. para su inteligen

cia y demás efectos consiguientes á su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 28 de Marzo de 

187G.=E1 Director general, José* de Cár-
<len:is.=Sr. Gobernador civil de la pro
vincia do » 

PRESUPUESTO del coste de las colecciones-tipos de pesas y medidas mUr ico-decimales divididas en las seis clases 
siguientes: 

Medidas lineales. 
Un metro de latón con su caja de nogal 
Otro de encina con sus cabos de metal y comparador 

de hierro montado en madera 
Otro de ídem con id., sin comparador 
Un doble decímetro de boj 
Una cadena de hierro de un decámetro con 10 medallas 

de numeración é igual número de agujas 

Medidas ponderales. 
Una caja de pesas de latón desde el kilogramo hasta el 

miligramo inclusive 
Una pesa de hierro fundido de 50 kilogramos 
Una idein de 20 id 
Una idem de 
Una idem de 
Una idem de 
Una idem de 
Una idem de 
Una idem de 200 gramos. 
Una idem de 100 id. 
Una idem de 50 id. 

10 id. 
5 id. 
2 id. 
I id. 

V i i d -

COSTE DE LAS COLECCIONES DE 

1 . ' c lase. 2.' c lase . 

Pesetas céntimos. Vesetas céntimos. Pesetns céntimos JVesetos céntimos. Veselas céntimos. Pesetas céntimos 

Medidas de capacidad para líquidos. 
Un decalitro de latón con obturador de cristal raspado 
Un litro de idem con id 
Un medio-litro de idem con id , 
Un doble-decilitro de idem con id 
I'n <leei-litro de idem con id 
Un medio-decilitro de idem con id 
Un doble-centilitro de idem con id 
Un centilitro de idem con id 
I'n litro de idem con id. en su caja de madera 
Una serie de medidas de hoja de lata, compuesta de 10 

piezas desde el decalitro al centilitro inclusive 
O t r a idem de id. de id. id. de S id. desde el doble-litro 

al centilitro id 
O t r i ídem de id. de id. id. de 4 id. desde el litro al de 

ci litro id 

Medidas de capacidad para áridos. 
Un hectolitro con pié de encina y refuerzos de palastro 
Un medio-hectólitro con idem id , 
Un hectolitro sin pies de encina y refuerzos de palastro 
Un medió hectolitro idem id 
Un doble decalitro idem id 
Un decalitro idem id 
Un medio-decálitro idem id 
Un doble-litro idem id ., 
Una serie de medidas de 5 piezas desde el litro al medio 

decilitro inclusive 

Pajra el coste de cajones, empaque, rotulación y arrastre 
hasta las capitales de provincia 

25 

«V25 
» 
1 
5 

28 
22*25 
H'50 
6*13 
3*25 
1 
075 
0'50 

0*87 

71*11 
25 
17*50 
10 
1350 
11 
8 
5*25 

7'50 

•177,0 
36'25 
3375 
1375 
7*50 
5 
375 
2*25 

T O T A L E S . 

H'.Ml 

59*59 

25 

6'25 
» 
1 

5 

28 
22'25 
11 50 
6*13 
3 2:, 
1 
075 
0*50 

0'87 

» 

» 
26*25 

30 

3.' c lase. 4 . ' cía clase . 6.* c lase . 

0*25 
» 
1 

5 

11*50 
613 
3*25 
1 
075 
050 

0*87 

30 

1375 
7 50 
5 
375 
2*28 

201 

•16 

1875 
7*50 
5 
375 
225 
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47*50 

500 250 150 

» 
613 
3*25 
1 
075 
0*50 

0*87 

9 

i 
a 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

7*50 

7'50 
5 
375 
2*25 

4950 

25*50 

75 

3*25 
1 
075 
0*50 

0*87 

» 

7*50 

i 

7'50 

32*37 

17*63 

» 

0'75 
0*50 

0*8*? 

I 

» 

4'50 

50 

12-62 

7*38 

20 

Madrid 28 de Marzo de 1876,=E1 Director general de Agricultura, Industria y Comercio, José de Cárdenas. 

Lo que se publica en ésto BOLETÍN 
OFICIAL cumpliendo con lo mandado por la 
prevención ultima de las contenidas en la 
Real orden preinserta, á fin de que todos 
los Ayuntamientos dcostaprovincia, com
prendidos en la primera de dichas pre
venciones, consignen como gasto obliga
torio en su respectivo presupuesto muni
cipal para el año económico de 1876 á 1877 
la cantidad necesaria para adquirir por lo 
ménr>s la coleccion-tipo de pesas y medi
das del sistema raétrico-decimal que les 
corresponda conforme al contesto de la 
primera prevención citada. 

Y prevengo á los Sres. Presidentes de 
los Ayuntamientos que tan luego como 
se hallo formado y aprobado el presupues
to de su respectiva Municipalidad, me 
den cuenta de haber incluido en él la 
cantidad mencionada, expresando si han 
do adquirir únicamente la colección obli
gatoria ú otra más numerosa; y asimismo 
consignen en la sucursal de la Caja g e 
neral de Depósitos el importe de la colec

ción y me remitan la carta de pago que 
acredite haberlo consignado. 

Los Ayuntamientos que no den cum
plimiento exacto á lo mandado en la Real 
orden preinserta, y los Sres. Alcaldes 
que dejen de cumplir oportunamente con 
las prevenciones de esta circular, incur
rirán en la multa establecida por el ar
tículo 175 de la Ley municipal vigente. 

Madrid 17 de Mayo de 1876. = E l Go
bernador, J . Elduayen. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sección Central.—Negociado 1.° 

La Excma. Diputación provincial, en 
sesión de 7 de Abril próximo pasado, se 
sirvió tomar los acuerdos siguientes: 

Los encargados de la vigilancia 
de los acogidos en el Hospicio y Colegio 
de Desamparados se denominarán en lo 
sucesivo Inspectores, y las que hoy se co-

noceu con el nombre de brigadas so lla
marán secciones. 

2.° El cargo de Inspector mayor será 
provisto en Oficial retirado de la Guardia 
civil, ó en su defecto en sargento de la 
clase de primeros del mismo cuerpo. 

3." Las plazas de Inspectores de sec
ción se proveerán por concurso público 
que se anunciará en los periódicos oficia -
les con anticipación de 15 dias. 

4.° Las plazas de Inspectores de sec
ción se proveeráu precisamente en licen
ciados ingenieros, artilleros ó Guardia 
civil que acrediten saber leer y escribir, 
prefiriendo siempre los de la clase de 
sargentos ó cabos que hayan observado 
buena conducta con posterioridad. 

En igualdad de circunstancias, serán 
preferidos los naturales de la provincia 
de Madrid. 

5.° La solicitud de los aspirantes ha
brá de estar escrita y firmada de puño 
y letra de los mismos, y la acompañarán 
con los documentos que justifiquen las 

condiciones exigidas por el artículo ante
rior, y con los demás que cada cual con
sidere oportuno.» 

De conformidad con lo dispuesto en 
los precitados acuerdos, se abro concurso 
por térmiuo de 15 dias para la provisión 
de las expresadas plazas, dotadas la de 
Inspector mayor con 1.500 pesetas anua
les, y las de Inspectores de sección con 
975 y ración condimentada. 

Los que reuniendo las condiciones 
exigidas deseen optar á ellas, presentarán 
sus solicitudes documentadas en la Se
cretaría de esta Corporación dentro del 
plazo antes expresado, acompañando á 
las mismas su cédula personal. 

Madrid 17 de Mayo de 1876 .=El Vi
cepresidente, Marqués de Rctortillo.=El 
Secretario, C. Pozzi. 

Contaduría.—Negociado 4.° 
E l Sr. Vicepresidente de la Comisión 

provincial, Ordenador de pagos de los 
fondos de la provincia, se ha servido dis
poner el pago de 18 acciones del emprés
tito de carreteras provinciales, á cuenta 
de las que se adeudan por las amortiza
das en 17 de Octubre de 1870, y las cua
les corresponden á las facturas presenta
das por los señores que á continuación se 
expresan: 

D. León Ad. Laffite. 
D. León Daguerre Dospital. 
D. José Agundez Yanguas. 
D. Ramón Sánchez Salvador de Pardo. 
Lo que se hace público para que lle

gando á conocimiento de los interesados 
puedan presentarse en la Depeudencia y 
Negociado que se expresa á hacer efecti
vo el importe de sus respectivas facturas. 

Madrid 18 de Mayo de 1876.=E1 Con
tador interino. Francisco Angustio. 

Inclusa y Colegio de la Paz. 

En virtud de autorización de la Exce
lentísima Diputación provincial y acuer
do de los Sres. Visitadores de este esta
blecimiento, se admiten proposiciones en 
la Dirección del mismo hasta el día 29 
del corriente para el suministro de los 
efectos siguientes: 
150 arrobas de lana blanca, de buen ve

llón, bien lavada y limpia. 
40 camas de hierro, pintadas, con peso 

de 80 libras cada una, con destino-
á las amas internas de la Inclusa. 

60 camas de id., también pintadas y 
peso de 75 libras una, con destino 
á las colegialas de la Paz. 

Los modelos de las dos clases de "Ca
mas estarán expuestos en dicho estable
cimiento todos los dias, desde las diez do 
la mañana á las cinco de la tarde, para 
los que quieran interesarse en el sumi
nistro, con las variaciones que se crea 
conveniente introducir en su construc
ción. 

Las personas que quieran hacer pro
posiciones para el suministro de las 150 
arrobas de lana las remitirán á la Direc
ción con las muestras y sus precios hasta 
el indicado dia, en el cual aquella, previo 
acuerdo de los Sres. Visitadores, aceptará 
la que juzgue más conveniente; dichas 
proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, indicando en ella la vecindad 
de los interesados y el término en que 
podrán hacer la eutrega en el estableci
miento de los mencionados efectos, no 
pudiendo exceder de 20 dias desde el ett 
que se adjudique. 
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Madrid 18 de Mayo de 187b\=El Di
rector, José L. Feduchy. 

Junta provincial do Instrucción 
pública do Madrid. 

Debiendo hallarse formados los pre
supuestos de las escuelas públicas de esta 
provincia eu los términos prevenidos en 
orden de 12 de Enero do 1872, esta Jun t a 
encarga á las locales de primera ense
ñanza informen á la mayor brevedad, y 
remitan á la Secretaría de esta Corpora
ción, los presupuestos que huyan recibido 
de los Maestros para el ejercicio de 1876 
i 77, á fin de que puedan aquellos ser 
oportunamente aprobados. 

Los Maestros q u e n o hayan formado ó 
presentado á la Jun ta local respectiva 
s u s presupuestos, lo verificaran cuanto 
antes, debiendo advertirse que se ha de 
formar y remitir por duplicado el de cada 
escuela. 

Citando los Maestros sepan que sus 
presupuestos uo han sido informados ni 
remitidos á su debido tiempo á esta Cor
poración por las locales, enviarán direc
tamente nueva copia sin aquel requisito, 
dentro del término señalado eu la citada 
orden, expresándolo asi eu el oficio aconi-
pañatorio. 

La Jun ta espera que tanto las Cor
poraciones locales como los Maestros de 
esta provincia, procederán con la activi
dad y exactitud que reclama tan impor
tante servicio, y evitarán cuanto sea po
sible entorpecimientos y dilaciones. 

Madrid 18 de Mayo de 1876 .=El Go
bernador, Presidente, J . E lduayen .=E l 
Secretario, Rafael Monroy. 

Administración económica do la 
provinc ia do Madrid. 

En los sorteos celebrados eu este dia 

A D f l l X I S T R A C I O X E C O N Ó M I C A 

para adjudicar un premio de ,025 pesetas 
concedido á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en la pasada guerra 
civil, y otro de igual cantidad otorgado 
por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de militares y patriotas 
muertos á manos de los p a r t i d a r i o s del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
ha cabido en suerte el primero á Doña 
Dolores Bibiaua Rodríguez, hija de Don 
Sebastian, vecino de Alcázar de San Juan, 
muerto en el campo del honor. 

Lo que de orden de la Dirección ge 
neral de Rentas se publica eu el periódico 
oficial para conocimiento de las intere
sadas. 

Madrid lÚ de Mayo do 187G.=E1 Jefe 
ccouómico, Agustín Genou. 

Empréstito de 175 millones. 

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos provisionales del Empréstito de 175 

millones de pesetas comprendidos en la 
relación que á continuación se inserta, y 
teniendo solicitado los interesados que se 
les provea de nuevos resguardos para 
acreditar el pago de las cantidades que 
les fueron exigidas, esta Administración, 
cumpliendo con lo que previene la Real 
orden de 11 de Marzo último, ha dispues
to hacer público el extravío de los docu
mentos citados, apercibiendo á los tene
dores de los mismos para que los presen-
teu para su canje en el término de 30 
dias; en la inteligencia que de uo hacerlo 
así serán declarados nulos y fuera de cir
culación, expidiéndose eu su equivalencia 
certificaciones que producirán los mismos 
efectos que aquellos para el canje por 
los títulos definitivos que se han de entre
gar á los contribuyentes en representa
ción de las cuotas que han satisfecho del 
mencionado Empréstito. 

Madrid 16 de Mayo de 1876 .=Agus-
tiu Oenon. 

DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. EMPRÉSTITO DE 175.000.000 DE PESETAS, 

RELACIÓN de los resguardos provisionales del empréstito de 1 7 5 . 0 0 0 . 0 0 0 de pesetas que han sufrido extravío y qué se pone en. conocimiento del público 
" para que las persogas en cuyo poder se enéueitlfen ¡/ se créün eon derecho á ellos, puedan presentarlos al canje cu el término de 3 0 dias, pasados 

los cuales sin %ob rio rarifico lo, serán declarados nulos y [aera de circulación. 
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BE 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES. 

ü l'lácido González 
D. Jesús Sánchez Altares 
D. Manuel Ruiz «le Salazar 
Sr. Marqués de Miradores. 
Sra. Marquesa de Pontejos 
D. Ramón Martínez 
D. Manuel de la Pinta 
D. Domingo y Casilda Urquiola 
D. Saturnino Herrero 
D. Sabas Labajo. 
D. Sabas Labajo.. 

José López Sal azar 
Anselmo de Villaescusa., * 
Manuel Liaño 
Francisco Moran 
Tomás Mejorada 
Eugenio Trigueros 
Pedro Miguel 

D. Antonio R u b l o . . . . 
Escuelas Pías de San Fernando 
D. Luis Vidal 
D. Francisco. Carrasco 
D. Cándido Rodríguez 
D. Felipe del Ñero 
D Antonio Marrón 
D. Pedro Fernandez 
D. José García • 
D. Francisco Duran y Cuervo 
D. Manuel del Valle* 
Doña Josefa Albert 
D. Cefcrino Hernández 
D. Francisco Chcvarri 
D. Francisco Chevarri 
D. Pedro Fernandez.. 
D. Mariano Garin é hijo 
D. Antonio Fernandez 

D 

1). 
1). 
ü . 
D. 
D. 
D. 

• 

IMPORTE DE LOS RESGUARDOS. 

LOCALIDAD. CONCEPTOS. Primer plazo. Segundo p lazo . Tercer plazo . 
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Madrid 16 de Mayo de 1876.=El Jefe económico, A. Genou. 

D. Marcelino Maroto, Recaudador Comi
sionado de contribuciones de este dis
trito municipal de Carabaña. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, fecha 30 
de Abril último, se tiene acordado que el 
d'a 30 de Mayo corriente, de diez á doce 
« e su mañana, y en la sala consistorial 
de esta villa, tendrá lugar la primera su
basta de las fincas embargadas por débi
tos de contribución territorial del año 
1872 á 73; cuyos deudores, fincas, so si • 

tuacion, cabida, linderos y capitalización 
son como sigue: 

Núm. 22 de orden. D. Cándido More
no.— Tierra en el sitio del Monte, en es
te término, de caber seis fanegas: lin
da N. Jesús Sánchez; S., M. y P . here
deros de D. José Cuadra; capitalizada 
en 2.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 30. D. Juan Sabas Pérez.—Ca
sa en esta población, calle Real: linda 
por N. Don Eugenio del Pozo; E . calle 
Herems, y O. camino de la Chica; capi
talizada en 1.096 pesetas. 

Núm. 30. D. Antonio Ramiro.—Casa 
en esta población, calle de la Cruz: linda 
N. Nicanor del Amo; S. calle: E . Grego
rio Pérez, y O. calle; capitalizada en 
1.000 pesetas. 

Núm. 40. D. Feliciano Redondo.— 
Tierra en este térmiuo, sitio del Ciscón, 
de caber tres fanegas: linda por todos la
dos con Vicente Diaz; capitalizada en 
166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 47. D. Manuel Villalvilla.— 
Tierra de cinco fanegas eu los Quemados 
del M o n t o : linda N. Juan Fernandez, y 

8 . Manuel Barbero; capitalizada en 833 
pasetas 33 céntimos. 

Núm. 51 . Doña Isabel Villalvilla.— 
Viña de una fanega y tres celemines en 
el sitio de Vachas : linda al E . raya do 
Orosco; S. y O. colada; capitalizada en 
666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 50. D. Francisco Villalvilla.— 
Viña de tres fanegas y seis celemines, 
sitio de la Peña Merina: linda por todos 
lados con herederos de Toribio Gil; capi
talizada eu 1.166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 52. Viuda de Miguel Zarzale-
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jos.—Una casa en esta población, plaza 
del Artillo: linda N. la plaza; S. viuda 
de Víctor Sacristán; E. Laureano Al ta 
res, y O. Pedro Agulló; capitalizada eu 
625 pesetas. 

Núm. 59. D. Gaspar Altares.—Una 
casa eu esta población, calle Real: linda 
N. callejón sin salida; E . calle; M. Fran
cisco López, y O. Gregorio Bonilla; capi
talizada eu 500 pesetas. 

Núm. 73. D. Fermiu Algara.—Tier
ra de tres fanegas en la fuente la Bata
nera: linda N. camino; S. Dehesa vieja. 
E . corros, y O. Víctor Loeches; capita
lizada en 16G pesetas 06 céntimos. 

Núm. 76. D. Antonio Algara.—Viña 
de tres fanegas y seis celemines en el 
Robledillo: linda N. Víctor Loeches; 
E . cerros; S. Julián Fernaudez, y O. ca
mino; capitalizada eu 583 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 88. D . Alfonso del Amo.—Mi
tad de uua viña, de una fanega y tres 
celemines, en el Huevo Rodado: linda 
N. y E . Rosalío Alvarez; S. un risco, y 
O. el dicho Rosalío; capitalizada en 288 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 86. D. Francisco Altares.— 
Tierra de una fanega en ei Horcajo: lin
da O. y N. cerros; E . Blas Gil, y S. Fran
cisco Sánchez; capitalizada en 55 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 96. D. Matías del Amo.—Casa 
eu esta población, callo de Buenavista: 
linda N. Francisco Zarzalejos; S. Alfon
so Alvarez; E . la calle, y O. herederos de 
Lorenzo Bonilla; capitalizada eu 500 pe
setas. 

Núm. 97. D. Gumersindo Arrióla.— 
Tierra de una fanega en el Collado: lin
da O. y N. cerros; E . Nemesio Madrid, 
y S. Dionisio Morata; capitalizada en 72 
pesetas. 

Núm. 98. D. Pedro Arrióla. — Uua 
tierra de dos fanegas en Morilla: linda 
O. y N. Jesús Sánchez; E . Eusebia Sán
chez, y S. el mismo Pedro Arrióla; capi
talizada en 111 pesetas 33 cént imos. 

Núm. 113. D. Gumersiudo Altares.— 
Cueva eu esta población, sitio de las Cue
vas viejas, que linda por todos lados con 
cerros coucejiles; capitalizada en 250 pe
setas. 

Núm. 120. D. Mariano Briceño Gual
da.—Tierra de dos fanegas en el sitio de
nominado Cascon: linda N. camino; S. y 
O. Galo Loeches, y E. Mariano Calero; 
capitalizada en 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 136. D. Cipriano Calero.—Una 
casa y corral en esta población, calle de 
la Sierra: linda N. y O. calle; E . otro 
corral, y S. Inocente Burgos; capitaliza
dos en 333 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 137. D. Santiago Calero.— 
Tierra de una fanega en valle Martin: 
linda N. Dionisio Madrid; S. Félix Gar
cía; E . barranco, y O. Gregorio Alvarez; 
capitalizada en 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 140. D. José Calero.—Viña de 
una fanega en Valderrebollado: linda 
N. senda; E . Balbina Gil; S. barranco, 
y O. Juan Fernandez, capitaüzada en 
466 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 142. D. Román Carmoua.—Vi
ña sitio del Horcajo; de una fanega y 
seis celemines: linda N. Crisantos Zava-
la; S. Blas Medina; E . camino, y N. Ma
riano Briceño; capitalizada eu 350 pese
tas . 

Núm. 145. I). Meliton Cobos.—Viña 
Cuesta del Villar, de una fanega y tres 
celemines: linda por todos lados con 
Francisco del Pozo; capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. 155. D. Tomá3 Cuéllar.—Cue
va en esta población, sitio cerro de San 
Valentín: linda por todos lados con cer
ros; capitalizada en 187 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 167. D. Juan Calero.—Viña de 
tres celemines en Huevo Rodado: linda 
N. Aquilino Morata; S. Petra Molina; 
E . barranco, y Ü. cerros; capitalizada en 
88 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 170. D. Julián Calero.—Tierra 
de seis fanegas, Majada Outajo: linda 
N. y E . Félix Sánchez; S. camino, y O. 
Benita Fernandez; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 172. D. Gabino Cuéllar.—Tier
ra, camino de- Tielmes, de ocho celemi
nes: linda.N. y E. cerros; S. carretera, y 
ü . Alejandro Gil; capitalizada cu 37 pe
setas. 

Núm. 173. D. Manuel Cuéllar.—Casa 
en esta población, calle de Inglaterra: 
linda N. Simón Zarzalejos; S. Francisco 
López; E . Gila Escobar, y O. la calle; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 184. D. Hilario Escobar.—Un 
olivar de cuatro celemines y medio en la 
Oya; linda N. camino; S. Galo Loeches; 
E . Blas Medina, y O. Liborio Madrid; ca
pitalizado eu 250 pesetas. 

Núm. 191. D. Jerónimo Fernandez.— 
Casa eu esta población, calle de la Cruz: 
linda N. calle; S. José Fernaudez; E . E u 
logio Altares, y O. Joaquina Molina; ca
pitalizada en 883 pesetas 50 qéntimos. 

Núm. 193. D. Tomás Fernandez.—Un 
olivar de seis celemines en los Villares: 
linda N. Gumersindo Villalvilla; S. F ran
cisco Sánchez; E . Jesús Sánchez, y O. 
Gabriel Fernandez; capitalizado en 166 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 196. D. Mariano Fernandez 
López.—Olivar de nueve celemines, Peña 
Bermeja: linda N. y O. Facundo Fernan
dez; S.Acamino, y E . Vicente Fernandez; 
capitalizado en 250 pesetas. 

Núm. 202. D. Javier Fuentes.—Casa 
en esta población, calle de la Sierra: lin
da N. Manuel Altares; S. Tiburcio Ma
drid; E. la calle, y Ü. Nicauor del Amo; 
capitalizada en 616 pesetas 80 céntimos. 

Núm. 210. Viuda de Raimundo Gar
cía.—Casa en esta población, calle del 
Pocilio: linda N. y E . viuda de Hilario 
Rodríguez; S. la calle, y O. Tomás Cué
llar; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 211. D. Félix García Alta
res.—Viña, sitio de los Cotos, de tres fa
negas: linda por todos vientos con cer
ros concejiles; capitalizada en 100 pese
tas . 

N11111. '¿¿(i. D. Mariano Gil Sán
chez.—Una tierra, barranco del Infierno, 
de seis celemines: linda N., S. y O. cer
ros, y O. Florentino Fernandez; capi ta
lizada en 55 pesetas. 

Núm. 231. D. Pascual Gómez Sán
chez.—Tierra huerta en el Pozanco, de 
un celemín: linda por S. y M. camino de 
la Dehesa nueva; capitalizada eu 78 pe
setas. 

Núm. 234. D. Julián Gómez.—Viña 
de dos fanegas en Valdecarabaña: linda 
N. y O. Pascual Gómez; S. cerros, y E . 
Dionisio Madrid; capitalizada en 1.150 
pesetas. 

Núm. 236. D. Leandro Gómez.—Una 
postura viña, Valdemartin. de dos fane
gas: linda N. y O. Pascual Gómez; S. 
cerros, y E. Dionisio Madrid; capitaliza
da en 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 240. D. Isidro Gómez.—Viña 
postura, de cuatro celemines, camino de 
Villarejo: linda N. Caz; S. camino; E . 

herederos de Norberta Morata, y O. Ma
riano Altares; capitalizada eu 133 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 242. D. Sandalio González.— 
Viña eu los Villares, de una fanega: Hu
lla N. Víctor Loeches; S. José Fernan
dez; E . Gregorio García, y O. Román 
Rivera; capitalizada en 195 pesetas. 

Núm. 243. D. Elias González.—Tier
ra de uua fanega y cuatro celemines en 
la Sartén: liúda N. Severiauo Fernan
dez; S. Plácido López, y E . Manuel Ma
drid capitalizada en 72 pesetas. 

Núm. 258. D. Esteban Gutiérrez.— 
Tierra de seis celemines en el Rincón: 
linda N. el rio; S. Félix Altares; E . Ga
lo Loeches, y O. Saturnino Madrid; capi
talizada en 278 pesetas. 

Núm. 263. D. Vicente García.—Tier
ra, Verdinales, de una fanega y cuatro 
celemiues: liúda N. Nicauor del Amo; S. 
colada; E . cerros, y O. José Sánchez; 
capitalizada en 295 pesetas. 

Núm. 292. D. Manuel Madrid.—Viña 
de dos fanegas, sitio de Rancajosa: lin
da N. Bernabé Zarzalejos; E . Antonio 
Carmona; S. -Ramón Sauz, y O. camino; 
capitalizada en 555 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 296. Ü. Cesáreo Madrid.—Una 
huerta de cuatro celemines, Peña Berme
ja : linda por todos lados con José Sán
chez; capitalizada en 445 pesetas. 

Núm. 313. Doña Vicenta Morata.—Vi
ña de seis celemines en Valdecobatillas: 
linda N. y O. cerros, y S. Tiburcio Ma
drid; capitalizada en 83 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 316. I). Mariano Martínez.— 
Tierra de ocho celemines, camino de 
Tielmes: linda por N. y O. cerros; S. Ti 
burcio Madrid, y O. Román Carmona; 
capitalizada en 37 pesetas. 

Núm. 324. Doña Jerónima Molina 
(herederos).—Tierra regadío en los huer
tos, de tres celemines: linda N. herederos 
<U; José Altares; S. Rosalío Altares; E . 
el rio, y O. el Caz; capitalizada en 1.050 
pesetas. 

Núm. 328. D. Juan Marcos Casti
llo.—Casa calle Santa Bárbara: linda N. 
la calle; S. Macario Díaz; E . Blas Gil, 
y O. Josefa Morata; capitalizada eu 333 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 357. Doña María Rodríguez.— 
Casa calle Inglaterra: linda N. Plácido 
López; S. Manuel Cuéllar; E. Gila Esco
liar, y O. la calle; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 359. D. Joaquín Sánchez.—Vi
ña con olivos, de dos fanegas. y seis ce
lemines, en la Zarzuola: linda N. Satur
nino Madrid; S. el camino, y E . Autonio 
González; capitalizada en 695 pesetas. 

Núm. 361. D. Blas Sánchez.—Tierra 
de una fanega en los Pilones: linda N. 
y O. cerros; S. camino, y E. Tiburcio Ma
drid; capitalizada en 55 pesetas 33 cénti
mos. . 

Núm. 365. D. Juan José Sánchez.— 
Casa calle de la Sierra: linda N. y S. Mi
guel Madrid; E . y O. la calle; capitaliza
da en 866 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 382. D. Juan Sánchez Corregi
dor.—Tierra de ocho celemines en el Cas
con: linda N. Juau Sánchez; S. y O. cer
ros, y E. Eugenio del Pozo; capitalizada 
en 37 pesetas, 

Núm. 384. D. DionisioSacedo.—Tier
ra de dos fanegas y ocho celemines en 
Valdehornillos: linda S. Félix Altares: 
N. y O. el mismo, y E . cerros; capitali
zada en 750 pesetas. 

Núm. 387. D. Leandro Sánchez.— 
Una casa calle del Centro: linda X. Ti

burcio Cuéllar; S. Celedonia Tinajas; R. 
la misma, y O. la calle; capitalizada en 
450 pesetas. 

Núm. 391. D. Mariano Sánchez . 
Tierra de dos fanegas en el Monte: lin
da Jesús Sánchez; S. herederos de Sil
vestre Escobar, y E . Vicente Algara; ca
pitalizada en 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 395. D. Sebastiau Talavera.— 
Casa, barrio de las Cuevas: linda N. Ci
priano Calero; S. Cipriano del Pozo; E . la 
calle, y O. Sebastian González; capitali
zada en 500 pesetas. 

Núm. 402. D. Gumersindo Villalvi
lla.—Tierra de uua fauega en la majada 
Ortego: linda N. Juliau Calero; S. Her
nando Villalvilla, y E . Raimundo Fer
nandez; capitalizada en 111 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 406. D. Ángel Vicálvaro.—Ca
sa, calle de Inglaterra: linda N. Francis-
Gouzalez; E . la calle; S. Juan Zavala, 
y O. Cayetano Algara; capitalizada en 
625 pesetas. 

Núm. 407. D. Juan Villalvilla.—Cue
va, barrio de las Cuevas: linda N. Pedro 
el Pastor; S. alameda; E . Agapito Gó
mez, y O. Gabino Cuéllar; capitalizada 
en 433 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 115. D. Gregorio Rojas Brice-
ño.—Viña de diez celemines en la linde: 
linda N. Joaquín Sánchez; S. Jesús Sán
chez; E . Primitivo Fernandez, y O. la 
senda; capitalizada eu 417 pesetas. 

Núm. 337. Doña Iuocenta Ortego 
(testamentaría.)—Casa calle del Moral, 
número 7: linda N. Jesús Sánchez; E . ca
llejón; S. herederos de Manuel Madrid, 
y O. la calle; capitalizada eu 111 pese
tas 66 céntimos. 

Y para que llegue á conocimiento del 
público se inserta este en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia; advirtiendo que 
será postura admisible la que cubra las 
dos terceras partes de la tasación de la 
finca, así como los deudores pueden li
brarla de J a subasta efectuando el pago 
de lo que adeudau antes de principiarse 
esta. 

Carabaña 9 de Mayo de 1876.= 
V.° B . °=El Juez municipal, Galo Loe-
ches .=E1 Comisionado, Marcelino Ma-
roto. 

Adni i i i i s l radon Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

Aldea del Fresno. 
Se halla concluido el apéndice del 

amillaramieuto de esta villa para la der
rama de la contribución territorial de la 
misma del año venidero de 1876 á 1877; 
los contribuyentes que quieran enterar
se y reclamar de agravios podrán verifi
carlo hasta el dia 22 del actual, en el 
concepto que pasado dicho término no 
serán oidos, dándose por consentidas sas 
cuotas. 

Los Sres. Alcaldes de Chapinería, Vi-
llamanta y Villa del Prado se dignarán 
dar la mayor publicidad á este anuncio. 

Aldea del Fresno 14 de Mayo de 
187Ü.=E1 Alcalde, Matías Hernández.— 
por su mandado, Juan Tumdidor, Se
cretario. 

Arganda . 
Acordado por la Jun ta municipal 

de esto pueblo el establecimiento de ar 
bitrios municipales que han de regir en 
el año económico de 1876 á 1877, y e l 
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arrendamiento de los del derecho dol uso 
•voluntario de pesos y medidas, y los de 
almotacenía ó contraste, se señalan los 
dias 11 y 18 del próximo mes de Junio, 
y horas de once á doce de sus mañanas, 
en las Casas Consistoriales de esta villa 
para los dos remates de que ha de cons
tar, bajólos tipos y pliegos de condiciones 
qne se hallan de manifiesto en la Secre-
ria de dicho Ayuntamiento y lo estarán 
los dias de los remates para los que de 
ellos quieran enterarse. 

Arganda y Mayo 13 de 1876.=E1 Al
calde.. Joaquín Asenjo. 

Helmonte de T a j o . 
La matricula de subsidio formada en 

esta villa para el año próximo y econó
mico de 1876 á 1877, se halla expuesta 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias. á contar 
desde la fecha, á fin de oir las reclama
ciones que se hagan á la misma á los 
efectos consiguientes. 

Belmonte de Tajo 16 de Mayo de 
l$7r,.=Kl Alcalde Presidente, Juan Pa
blo Saucíiez. 

Por la Junta pericial de esta villa ha 
sido formado el apéndice al amillaramien-
to de la riqueza contributiva que ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución territorial del año próximo y 
económico de 1876 a 1877, cuyo apéndice 
se halla expuesto al público eu la Secre
taría del Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias para que puedan enterarse las 
personas que lo deseen y hacer cuantas 
reclamaciones crean justas los que se 
consideren perjudicados, dentro del indi
cado plazo. 

Belmonte de Tajo 16 do Mayo de 
1870.=E1 Alcalde Presidente, Juan Pa
blo Sánchez. 

Hustar viejo. 
En los días 21 y 28 de este mes, efesde 

las diez de la mañana, en la casa de 
Ayuntamiento tendrá lugar el remate á 
la exclusiva de los géneros que so consu
man en esta villa, de vino, aguardiente, 
aceite, jabón y carnes, durante el próxi
mo año de 1876 al 77, y los pliegos de 
condiciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de dicho Ayuntamiento. 

Hustarviejo 10 de Mayo de *876 .=El 
Alcalde, Marcos Vázquez. 

E l ISoulo. 
Eu los dias 21 y 28 del corriente mes, 

y hora de las doce de su mañana, ten
drán lugar en la Casa Consistorial de este 
distrito los remates para los tres pue
blos qué constituyen el mismo, para el 
arriendo por todo el año próximo de*76 á 
77 de los derechos de vino, aceite, 
aguardiente, jabón y carnes, con la fa
cultad de la exclusiva, bajo los pliegos 
de condiciones y tipos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Distrito del Boalo 14 de Mayo de 
1876.=E1 Alcalde, por orden, Francisco 
Marco. 

E i ( r emera . 
En -los dias 21 y 28 del mes actual, de 

diez á doce de sus mañanas, se su bastan los 
arbitrios del Municipio acordados por la 
Jauta y el Ayuntamiento para el año de 
1876-77, bajo los tipos siguientes: 

El peso, medida y sus agregados, en 
2-000 pesetas. 

El derecho de degüello de las roses 
l ae se destinen á la vcuta pública, en 750 
Pesetas. 

El aprovechamiento de los pastos de 
las cañadas y los llanos, en 250 pesetas. 

Los respectivos pliegos de condiciones 
se tendrán presentes en el acto del rema
te y en la Secretaría para el que quiera 
euterarse. 

Extremera 12 de Mayo de 1876.=E1 
Alcalde, Faustino Sánchez. 

Hoyo de Manzanares. 
Por no haberse reunido el número su

ficiente de individuos de Ayuutamiento 
para formar mayoría, no han podido ve
rificarse eu esta villa los remates de los 
derechos de consumos de las carnes, vino, 
aguardiente, aceites, jabón y vinagre 
anunciado para este, dia, y en su virtud, 
suspendido por esta causa, se ha señala
do nuevamente para que tenga lugar el 
próximo domingo 21 del corriente mes, 
de diez á doce de su mañana, en las Ca
sas Consistoriales de este Ayuntamiento, 
bajo los tipos y condiciones que expresa 
el pliego que se halla de manifiesto en 
Secretaría y lo estará en el acto do los 
remates. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Hoyo de Manzanares á 14 de Mayo 
de 1876.=E1 Alcalde. Cayetano Blasco. 

L a Olmeda de la Gebella. 
Cumpliendo con lo prevenido por la Ad

ministración económica en su circular del 
20 de Abril próximo pasado, este Ayunta
miento y Junta pericial tienen practica
dos los primeros trabajos del repartimien
to dé la contribución territorial para el 
año veuidero de 1876 á 77, ó sea fijado el 
número de orden de cada contribuyente, 
el nombre y apellidos, señas de su resi
dencia, clase de riqueza que verdadera
mente posee y el producto líquido impo
nible por que deba contribuir. 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, sin perjuicio de los que 
están fijados en esta localidad, á fin de 
que todos los contribuyentes en él cora-
prendidos puedan examinarle y reclamar 
de agravio si le hay eu el preciso término 
de ocho' dias, á contar desde el en que 
aparezca el presente en el BOLETÍN OFI 
CIAL; en la inteligencia que transcurrido 
dicho tiempo ó período legal uo se admi
tirá reclamación alguna. 

La Olmeda de la Cebolla 13 de Mayo 
de 1876.=El Alcalde, Deogracias Cor
ral. = E l Secretario, RemigioRuizy Pérez. 

Las Rozas. 

Habiéndose hecho proposición por las 
dos terceras partes á los artículos sujetos 
al impuesto do consumos con la libre ven
ta para su disfrute durante el año econó
mico de 1876 á 77, á excepción de aceito 
y jabón, y por la cantidad 8.475 pesetas, 
el Ayuntamiento que presido, en cum
plimiento del art . 195 do la instrucción 
de consumos vigente, ha acordado admi
tir dicha proposición, señalando para el 
último remate el domingo 21 del actual, 
á las diez de su mañana, en la sala con
sistorial, fijándose el presente para que 
llegue á noticia de los licitadores, no ad
mitiéndose menor postura del 5 por 100 
de aquella cantidad. 

Las Rozas 11 de Mavo de 1876.=Kl 
Alcalde, Miguel de la Carrera. 

Sliraflores de la Sierra. 
Previas las formalidades legales, se 

arriendan los ramos de esta localidad 
para el próximo año económico de 1876 
al 77, en la forma siguiente: 

El ramo de vino por concierto. 

El de cereales, los derechos. 
El de carnes, tocino, manteca, sal, 

aceite, jabón, aguardiente y pescado, con 
la facultad de la exclusiva; estando se
ñalado para sus dos remates, el primero 
el dia 21 del corriente mes, y el segundo 
el 28 de los mismos, á las once de sus 
mañanas, en la Casa Consistorial, previo 
toque de campana, bajo el pliego de con
diciones de los expedientes de su refe
rencia. 

Y para la debida publicidad se pone 
el presente. 

Miraflores de la Sierra 13 de Mayo de 
1876.=E1 Alcalde, Eugenio Perales. 

M o ruta de Ta juna . 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante los meses de Enero, Febrero y 
Marzo del corriente año de 1876. 

MES DE ENKRO. —Sesión del dia 1.° 

Se leyó y fué aprobada la sesión últ i
ma anterior, y leidos también los BOLE
TINES OFICIALES recibidos duraute la se
mana, se acordó el cumplimiento de las 
órdenes en ellos insertas que interesan al 
Ayuntamiento. 

Sesión del dia 6. 
Se acordó y nombró Comisionado al 

Concejal D. Francisco Palmer para pre
sentarse ante la Excma. Comisión pro
vincial el dia 8 con el quinto Amos García 
Gutierre/. Sánchez, pendiente de la pre
sentación de carta de pago. 

Sesión del dia 8. 
Abierta que fué se dio lectura de las 

dos sesiones últimas anteriores y queda
ron aprobadas. 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
de Octubre, NoviembroyDiciembre, acor
dando su remisión al Excmo. Sr. Gober
nador para su inserciou en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Se dio cuenta del decreto de 31 de Di
ciembre último convocando á las Cortes 
de la Monarquía española, y así también 
de la circular del Excmo. Sr. Gobernador 
dictando reglas para las elecciones, acor
dándose el exacto cumplimiento de ambas 
disposiciones. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, y 
se levantó la sesión. 

Sesión del dia 15. 
Se leyó y fué aprobada la sesión an

terior. 
Se acordó el nombramiento de dos 

peritos albañiles para el reconocimiento 
de una cueva en la casa calle de la Car
nicería, perteneciente á Beneficencia. 

Y se terminó la sesión con la lectura 
de los BOLETINES OFICIALES recibidos du
rante la semana. 

Sesión del dia 22. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó el recogimiento de aguas de 

la fuente denominada del Calabazón á 
fin de aumentar su escaso caudal. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

Sesión del dia 29. 
Leida la sesión anterior, quedó apro

bada. 
Se acordó reclamar de los contribu

yentes en territorial relaciones juradas, 
para en virtud de la variación que hubie
sen experimentado en su riqueza proce
der á la formación del apéndice al anii-
llaramiento. 

Se acordó expedir á José Villalba y 
Félix Martinez Espada las certificacio

nes de posesión de fincas que solicitaron. 
Se acordó se permita á .losé Rocaber-

ti, abastecedor de carnes, hacer uso del 
cuarto llamado de las medidas en la casa -
matadero, previo el pago de la cautidad 
estipulada. 

Se acordó anunciar nuevo remate para 
el arriendo de tres fincas rústicas de per
tenencia del Municipio. 

Se dio cuenta de la certificación del 
roconocimiento practicado por los peri
tos albañiles de la cueva de la casa de 
de Beneficencia, calle de la Carnecería, 
acordándose dar conocimiento de su resul
tado á D. Manuel Jiménez Casado, dueño 
de la casa colindante, áfinde que exponga 
lo que á su derecho conveuga y presen
te los títulos de propiedad de dicha cueva, 
por hallarse parte de esta debajo de la 
expresada casa de Beneficencia. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

M E S DE FEBKERO.—Sesión del dia 2. 

Se dio principio con la lectura de la 
anterior, y quedó aprobada. 

Se'admitió á Agustín Miguel su re
nuncia del cargo de sereno, acordándose 
anunciar vacante esta plaza, señalando 
el término de 15 dias para la admisión de 
solicitudes, y nombrándose sereno inte
rinamente á Modesto Oliva Sancluz. 

Sesión del dia 5. 
Aprobada la sesión anterior, se leyeron 

los BOLETINES OFICIALES y se dio por ter 
minada la sesión por no haber más asun
tos de qué t ra tar . 

Sesión del dia 12. 

Dada lectura de la sesión anterior, 
quedó aprobada. 

Se nombró á D. Gregorio Diaz para 
recaudar los repartimientos de guardas 
de viñas del año último. 

Se nombró como orador de los sermo
nes de costumbre en la Semana Santa a l 
Presbítero l). Blas Pérez. 

Se acordó celebrar sesión al siguiente 
dia, en nniou de igual número de mayores 
contribuyentes, para la declaración de 
partidas fallidas ó señalamiento de fincas 
de embargo á los deudores por contribu
ción territorial y empréstito nacional de 
años anteriores. 

Se nombró para la Comisión do pre 
supuestos á los Concejales D. Pedro Cor
pa, D. Francisco Palmer y U. Manuel 
Corpa. 

Se acordó se faciliten fondos al Pro
curador del Ayuntamiento en el Juzgado 
de primera instancia para los gastos del 
incideute de tercería que sigue con Felipa 
Moreno, y que se satisfagan al Notario 
D. Benito Clemente sus honorarios por la 
copia de la escritura del arrendamiento 
de arbitrios á D. Modesto Sánchez Bravo 
en el año de 1872 á 1873. 

Se acordó acudir con atenta exposi
ción á la Excma. Diputación provincial 
solicitando la construcción del camino 
desde esta villa á Perales de Tajuña. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

Sesión del dia 19. 

Se aprobó la sesión última anterior. 
Se leyó y firmó la exposición acordada 

en la última sesión, dirigida á la E x c e 
lentísima Diputación provincial en solici
tud dé que se construya la carretera des
de esta villa á Perales de Tajnña. 

Se nombró á* Juan Sfrrano Casado 
para el cargo de sereno, cuya plaza es ta
ba vacante. 
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Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

Sesión del día 26. 
Se aprobó la sesiou anterior y se leye

ron los BOLETINES OFICIALES. 

M E S DE MARZO.—Sesión del dia 4 . 

Dada lectura de la sesión última an 
terior, quedó aprobada. 

Se acordó el pago en .la Administra
ción de Estancadas de los haberes del 
tercer trimestre correspondientes al Maes
tro y Maestra de instrucción primaria. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES 
y se levantó la sesión. 

Sesión del dia 11. 
Se aprobó la sesión última anterior. 
Se rectificó la lista de familias pobres 

para la asistencia facultativa y suminis
tro de medicinas. 

Se hizo la clasificación de niños y 
niñas pobres para su enseñanza gratis en 
las escuelas, señalándose la retribución 
que han de pagar los pudientes. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

Sesión del dia 18. 
Aprobada la sesión anterior, se dio 

lectura de los BOLETINES OFICIALES y se 

dio por terminada por no haber otros 
asuntos de qué t ra tar . 

Sesión del dia 25 . 
Se aprobó la sesión última anterior, y 

leídos los BOLETINES OFICIALES se dio por 
terminada por no haber más asuntos de 
qué ocuparse. 

Así resulta del libro de actas de las 
sesiones, al que me remito. 

Morata de Tajuña á 7 de Abril de 
1876 .=El Secretario del Ayuutamieuto, 
Fraucisco Martínez. 

Aprobado el anterior extracto en la 
sesión celebrada por el Ayuntamiento en 
este dia. 

Morata de Tajuña 8 de Abril de 
1876.=V.° B . ° = E l Alcalde, Víctor Oli
va = E 1 Secretario, Francisco Martínez. 

En esta villa de Morata de Tajuña se 
halla fijado á cada contribuyente el líqui
do imponible sobre que ha de basar la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga 
nadería del próximo año económico de 
1876 á1877. 

Los contribuyentes pueden enterarse 
en el término de ocho dias y reclamar de 
agravio si le hubiese. 

Morata de Tajuña 16 de Mayo de 
1876.=K1 Alcalde, Víctor Oliva. 

Pinto . 
Habiéndose hecho proposición á los 

artículos de consumo de vino, vinagre, 
cerveza, jabón, aguardientes, aceites, 
carnes frescas y saladas, pescados, sus 
escabeches y conservas y carbón vegetal, 
con libertad de ventas, para el año eco
nómico de 1876 á 77, por la cantidad de 
8.141 pesetas 50 céntimos á que ascien
den las dos terceras partes de la cuota 
del encabezamiento, y además ios recar
gos que se autoricen y 3 por 100 de co
branza, y bajo las condiciones que resul
tan del pliego formado, el Ayuntamiento 
que presido ha acordado se celebre su úl
timo remate eu el dia 21 del actual, á las 
once de su mañana, en las Casas Consis
toriales. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores; advirtiéndose que la pri
mera puja admisible no bajará del 5 por 
00 de la cu o ta . 

Pinto 13 de Mayo de 1876.=El Alcal
de interino, Francisco Ortiz de Lanza-
gorta. 

San Sffartln de la V e g a . 
Se arrienda en pública subasta, que 

tendrá efecto en las salas consistoriales 
de esta villa el dia 28 del corriente, de 
diez á doce de su mañana, el arbitrio mu
nicipal de pesos y medidas de uso volun
tario en esta localidad por todo el próxi 
mo año económico, bajo el tipo de 1.000 
pesetas y con sujeciou al pliego de con
diciones que está de raauifiesto en la Se
cretaría de esta corporación. 

San Martin de la Vega 10 de Mayo 
de 1876.=E1 Alcalde, Anastasio Cha
pado. 

San Mart in de Valdel^lenlas. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por ocho dias el apéndice al a m i -
llaramiento para el año económico próxi
mo de 1876 á 1877, para que pueda ser 
reconocido y produzca las reclamaciones 
que sean consiguientes, pues pasado dicho 
plazo no se oirá n inguna . 

Lo que se hace saber á los vecinos y 
terratenientes en esta villa para su co
nocimiento. 

Sau Martin de Valdeiglesias 16 de 
Mayo de 1876.=Marcelo Becerra, 

Sevil la la Hueva . 
La matrícula de subsidio formada en 

esta villa para el año económico de 1876 
á 77, se halla expuesta al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término 
do ocho dias para oir la3 reclamaciones 
si se presenta alguna. 

Sevilla la Nueva 13 de Mayo do 1876.= 
El Alcalde, Pedro Batanero. 

Ta lamauoa . 
Aprobado por la Administración eco

nómica de esta proviucia el acuerdo de 
este Ayuntamiento y triple número de 
contribuyentes para subastar el abasto de 
los artículos de consumos, excepto el de 
sal y cereales, con la facultad de la ex
clusiva en la venta al por meuor, sin per
juicio de obtener la autorización de la 
Excma. Diputación provincial, se señalan 
los dias 21 y 25 del actual para celebrar 
Las subastas eu la Casa Consistorial, de 
diez á doce de sus respectivas mañanas, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto on la Secretaría de esta 
Corporación y en el acto de la3 mismas. 

Talamauca 11 de Mayo de 1876.=El 
Alcalde, Paulino Martin. 

Titulóla . 
D. Máximo Pérez, Alcalde constitucional 

de la villa de Titulcia. 
Hago saber que se halla hecho el re

partimiento de riqueza con el líquido im
ponible de cada contribuyente sobre bie
nes inmuebles, cultivo y ganadería, que ha 
de servir de base para el cupo y recargos 
de la contribución territorial en el año 
económico de 1876 á 1877. el cual estará 
expuesto al público por término de ocho 
dias, á contar desde la fecha de este 
edicto, en la Secretaría de Ayuntamiento 
para oir reclamaciones sobre agravio. 

Titulcia 16 de Mayo de 1876.=E1 Al
calde, Máximo Pérez. 

Torrejon de Velasco* 
El amillaramieuto de la riqueza de 

este distrito municipal que lia de servir 
de base al repartimiento de contribución 
territorial del próximo año de 1876 á 1877, 
se halla concluido y expuesto al público 
en la Secretaría de esto Ayuutamieuto 

por término de och.o dias para admitir 
cuantas reclamaciones en su contra se 
presenten. 

Torrejon de Velasco 13 de Mayo 
de 1876.=V.° B . ° = E l Alcalde, Ángel 
Pedrero .=Por su mandado, Nicanor 
González Puebla, Secretario. 

Valdaracete. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el año eco
nómico de 1876 á 77, fijada la riqueza 
imponible de cada contribuyente, se halla 
expuesto al público..en la Secretaría del 
Ayuntamiento desde el dia 14 al 22 del 
corriente mes para que puedan exami
narle los comprendidos en el mismo que 
lo deseen y preseutar sobre dicha r ique
za las reclamaciones que crean conve
nientes. 

Los Sres. Alcaldes de Orusco, Cara-
bañu, M>rata, Villarejo de Salvanés, 
Fueatidueua y Extremara se servirán dar 
al BOLETÍN OFICIAL en que se inserte este 
anuncio la publicidad conveniente. 

Valdaracete 13 de Mayo de 1876.= 
Por ausencia del Alcalde, el primer T e 
niente, Juau García. 

Valdemorillo. 
El Ayuntamiento que presido ha acor

dado proceder al arrendamiento en públi
ca subasta, que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de e3ta villa los dias 21 y 28 
del corriente mes, á las dos de la tarde, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en Secretaría y tipo de 
1.500 pesetas, el arbitrio de peso y medi
das de uso voluntario y derechos es*-
tablecidos por ocupación de la vía públi
ca, por todo el año económico do 1876 
á 77. 

Y se auuucia por el preseute llaman
do licitadores. 

Valdemorillo 12 de Mayo de 1876.= 
El Alcalde, Eurique Valiño. 

E l Ayuntamiento y adjuntos en triple 
número'de esta villa, ha acordado cubrir 
en el próximo año económico de 1876-77 
su encabezamiento de consumos con la* 
venta exclusiva al por menor de las es
pecies de vino, aguardiente, aceites, man
teca, embutidos, jabón y carnes de todas 
clases, y los derechos con libertad en la 
venta de sal y cereales, según tarifa, por 
el mismo período: habiendo sido apro
bado este acuerdo por el Sr. Jefe econó
mico de esta provincia, se procederá á la 
subasta respectiva bajo los pliegos de 
condiciones y presupuestos que se hallan 
de. manifiesto en la Secretaría de esta 
corporación ios dias 21 y 28 del corriente 
mes, desde las doce en punto de la ma
ñana eu adelaute, en el salón de sesiones. 

Lo que se auuucia eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para que llegando á 
noticia deL público puedan concurrir lici
tadores. 

Valdemorillo 12 de Mayo de 1876.= 
El Alcalde, Enrique Val iño.=El Secre
tario, Lúeas Saldan a. 

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
presido se arrienda en pública licitación, 
los dias 21 y 28 del mes actual, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
mauifiesto eu Secretaría y tipo de 1.100 
pesetas, los derechos establecidos en el 
Matadero público de esta población para 
1876 77. 

Lo que se hace saber al público por 
el preseute anuncio que se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL llamando licitadores. 

Valdemorillo 12 de Mayo de 1876.=: 
El Alcalde, Enrique Valiño. 

Valdetorres. 

La matrícula de subsidio industrial 
para el próximo año económico de 1876 
á 77 se halla terminada y expuesta al 
público por término de ocho dias en l a 

Secretaría de este Ayuntamiento para 
oir agravios; pasado dicho plazo no será 
oida ninguna, parando el perjuicio q u e 

haya lugar. 
Valdetorros 9 de Mayo de 1876 .=El 

Alcalde, Ventura Ramos. 

Vald Hecha. 

No habiendo tenido efecto la primera 
y segunda subasta de los artículos de 
consumos de carnes, jabón, aceite, vino 
y aguardiente, y el derecho de cereales, 
por falta de licitadores, se anuncia la ter
cera, sirviendo de tipo el importe de las 
dos terceras partes por que estaba anun
ciada la anterior, debiendo esta tener 
lugar el dia 21 del actual , de diez á doce 
de su mañana, en la sala consistorial del 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Valdilecha 14 de Mayo de 1876.=El 
Alcalde, Pedro Cano. 

Vil la» i c i o s . » de Odón. 

El Ayuntamiento constitucional que 
presido, competentemente autorizado, ha 
acordado proceder á las subastas de ar
riendo de derechos do consumos, con la 
exclusiva á la venta al por menor, de las 
especies vino, aguardiente, aceites y car
nes frescas y saladas, separadamente cada 
ramo; y con libertad de venta de las de 
sal, pescados, jabón, carbón vegetal y 
cereales, estos últimos por separado de 
aquellos, correspondiente al año económi
co de 1876 á 1877. 

Y para sus dos remates se han señalado 
los dias 21 y 28 del actual mes, á las 
once de sus respectivas mañanas, en la 
sala consistorial de esta población, don
de estarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones y tipos que han de servir de 
base. 

Lo que so anuncia al público convo
cando licitadores. 

Villaviciosa de Odón á 12 de Mayo de 
1876 .=El Alcalde, Clemente Maurelo. 

Vil lar leja. 

Con la superior aprobación el domingo 
21 y 28 del actual, de diez á doce de sus 
mañanas, en la Casa Consistorial de este 
pueblo, tendrán lugar las subastas del 
arbitrio establecido de vino, aceite y 
aguardiente para el próximo año econó
mico,, bajo los tipos que explica el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en el acto del remate. 

Villavieja 15 do Mayo de 1876.=El 
Alcalde, Trifon Carretero. 

Con superior aprobación, el doiniugo 
21 y 28 del actual, de diez á doce de sus 
mañanas, en la Casa Consistorial de este 
pueblo tendrán lugar las subastas del 
arbitrio establecido de vino, aceite y 
aguardiente para el próximo año econó
mico, bajo los tipos que explica el pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en el acto del remate. 

Villavieja 15 de Mayo de 1876 .=El 
Aldalde, Trifon Carretero. 
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